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SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la Inspección Central de Policía de 
Canalete allegó el Despacho Comisorio No. 006 de 2022, diligenciado. Así mismo, el 
apoderado de la ejecutada presentó memorial donde solicita que se requiera a la inspección 
para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 595 numeral 5 del C.G.P. Provea, 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA -CC.34.967.203 

DEMANDADO ANA MARÍA DEREIX DE SANDE -CC. 25.762.211 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00213-00 

ASUNTO AGREGAR DESPACHO COMISORIO - REQUERIR AL 
SECUESTRE 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el Informe Secretarial que precede y revisados los documentos de los cuales da cuenta, 
observa esta Judicatura que la Inspección Central de Policía de Canalete allegó el Despacho 
Comisorio No. 006-2022, diligenciado, mediante el cual se surtió la diligencia de secuestro 
del inmueble con matrícula inmobiliaria 140-154141 y de la cuota parte (1/4) proindiviso del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 140-41191 de propiedad de la ejecutada, los cuales le 
fueron entregados al secuestre –Dr. RICARDO MANUEL ACOSTA HOYOS. 
 
Así las cosas, se ordenará agregarlo al expediente para que haga parte de este. 
 
Igualmente, teniendo en cuenta que la cuota parte secuestrada (1/4) del inmueble con M.I. 
140-41191 se encuentra proindiviso, se requerirá al secuestre, para que informe al 
Despacho, bajo la gravedad de juramento, si dio cumplimiento a lo señalado en el Artículo 
595 numeral-5 del C.G.P., en armonía con el artículo 593 numeral-11 ibídem, y para que 
rinda cuentas. 
 

Es preciso recordar, que la ejecutada ANA MARÍA DEREIX DE SANDE es propietaria de ¼ 

parte en proindiviso del inmueble 140-41191, cuyos comuneros son: ANA FRANCISCA 

JARAMILLO PINTO, propietaria de ¼ parte del inmueble, adjudicada por el INCORA 

(Anotación No.1); ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ, propietario de ¼ parte del bien, 

adjudicada por el INCORA (Anotación No.3) y la otra ¼ parte corresponde al extinto INCORA, 

hoy la ANT (la cual no aparece adjudicada). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 006-2022, diligenciado, 
para que haga parte del mismo. 
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SEGUNDO: REQUERIR al secuestre –Dr. RICARDO MANUEL HOYOS ACOSTA, para que, 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 

rinda cuentas de su gestión; y además; informe al Despacho, bajo la gravedad de juramento, 

si dio cumplimiento a lo señalado en el Artículo 595 numeral-5 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 593 numeral-11 ibídem. Lo anterior, teniendo en cuenta que la ejecutada ANA MARÍA 

DEREIX DE SANDE es propietaria de ¼ parte en proindiviso del inmueble 140-41191, cuyos 

comuneros son: ANA FRANCISCA JARAMILLO PINTO, propietaria de ¼ parte del inmueble, 

adjudicada por el INCORA (Anotación No.1); ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ, propietario 

de ¼ parte del bien, adjudicada por el INCORA (Anotación No.3) y la otra ¼ parte corresponde 

al extinto INCORA, hoy la ANT (la cual no aparece adjudicada). 

 
Por Secretaría, ofíciese en tal sentido al Dr. RICARDO MANUEL HOYOS ACOSTA (correo 
electrónico: rimacos0519@gmail.com   -Dir. Cra. 16D No. 38-04 Barrio San José, Montería 
–Tel. 3043455929 y 3216625328). Déjese constancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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